
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Septiembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTES:    NAYIRIS LUCIA PEREZ GUERRA, LIBIA ESTELLA ARRIETA HERRERA, ERIKA 

PATRICIA OTERO CARRIAZO y CARMEN ENITH CASTRO RODRIGUEZ. 

DEMANDADOS:   SOCIEDAD COLOMBIAN DE ESTUDIOS PARA LA EDUCACIÓN S.A.S. – 

S.C.E.E. S.A.S., FUNDACIÓN INTEGRAL PARA EL DESARROLLO Y EMPRENDIMIENTO 

COLOMBIANO – FINDECOL, CORPORACIÓN ESCUELA TECNOLÓGICA DEL ORIENTE y 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

RADICADO N°:23-001-31-05-001-2021-00095-01  
FOLIO:  119          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: REVOCAR parcialmente los numerales TERCERO, CUARTO Y SEPTIMO de 

la sentencia apelada y consultada que se dejó plenamente identificada en los comienzos de esta 

providencia, y, en su lugar, ABSOLVER a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL de las pretensiones de la demanda y de las costas del proceso, conforme a las razones 

expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia apelada y consultada.  

 

TERCERO: Costas como se indicó en la parte motiva.  

 

CUARTO: En el momento oportuno, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veinte (20) día del mes de Septiembre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Septiembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:    JAIME RICARDO RODRÍGUEZ DEL TORO 

DEMANDADO:   MANEXKA E.P.S. I – EN LIQUIDACIÓN. 

RADICADO N°: 23-182-31-89-001-2019-00127-02 
FOLIO:  131          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 

TERCERO: En el momento oportuno, devuélvase el expediente al despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veinte (20) día del mes de Septiembre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Septiembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:    JACOBO SALAS IRIARTE 

DEMANDADOS:   MADERAS DEL SINÚ LIMITADA y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-001-2021-00081-01  
FOLIO:  138          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral primero de la sentencia de la sentencia apelada y 

consultada, de origen y fecha señalados en el pórtico de la presente providencia, únicamente en lo 

que respecta a la excepción de prescripción, la cual se declara no probada.  

 

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral sexto de la sentencia de primera instancia, en el sentido 

que, el monto del retroactivo pensional corresponde al periodo del 5 de abril de 2.021 al 16 de 

febrero de 2.022, el cual asciende a la suma de $11,439,639.00.  

 

TERCERO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia de primera instancia.  

 

CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 

QUINTO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veinte (20) día del mes de Septiembre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Septiembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:    CARLOS LARA PEREZ 

DEMANDADOS:   JHENNYS BECERRA OSSA y JOSUE BECERRA CARDOZO. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-003-2020-00058-01  
FOLIO:  144          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada, pero por las razones expuestas en la presente 

providencia.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veinte (20) día del mes de Septiembre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Septiembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:    DIVA DEL SOCORRO LOPEZ DE ALVIS 

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-001-2021-00126-01  
FOLIO:  150          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral quinto de la sentencia de primera instancia de origen y 

fecha señalados en el pórtico de la presente providencia, y, en su lugar, se dispone la indexación 

de las condenas con la fórmula incluida en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente a su Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veinte (20) día del mes de Septiembre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Septiembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:    SANDRA MILENA PÉREZ VILLADIEGO 

DEMANDADO:   ASISTENCIA MEDICA INMEDIATA SERVICIOS DE AMBULANCIA 

PREPAGADA S.A. – AMI. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-003-2020-00153-01 
FOLIO:  155          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada, proferida dentro del proceso que quedó 

identificado en el pórtico de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva.  

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente a su oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veinte (20) día del mes de Septiembre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Septiembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:    CARMEN ALICIA NAVARRO PÉREZ 

DEMANDADOS:   COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, quien llamó en garantía a 

COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-004-2020-00254-01 
FOLIO:  158          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada de origen y fecha señalados en el pórtico de la 

presente providencia.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente a su Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veinte (20) día del mes de Septiembre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Septiembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:    EDUARDO MANUEL NAVARRO PADILLA 

DEMANDADOS:   ELIAS JOSÉ MILANE CALUME y MIGUEL JOSÉ MILANE CALUME. 

RADICADO N°: 23-162-31-03-002-2016-00003-02 
FOLIO:  159          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia consultada.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veinte (20) día del mes de Septiembre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133

